
                                            

 

 
Bogotá, D.C., noviembre 24 de 2025 

 

Señores  

DIEGO ARMANDO LONDOÑO TOBÓN 

JAIME PORTOCARRERO RENGIFO 

Ingenieros de Telecomunicaciones  

Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional  

COMISIÓN EVALUADORA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

VIA CORREO ELECTRÓNICO 

 

REF.: RESPUESTA REQUERIMIENTO REMITIDO EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 - 

REQUISITOS SUBSANABLES - INVITACIÓN 11010003-062 DE 2025 

 

Respetados Ingenieros: 

Por medio del presente escrito y encontrándome en tiempo para ello, procedo a dar respuesta a 

su requerimiento de la referencia, respecto de los requisitos subsanables, así:  

1. El ítem 11 de la tabla del numeral 17.1 (Requisitos jurídicos-Persona jurídica) de los 
Términos de Referencia de la Invitación a Cotizar N°11010003-062 de 2025 exige que la 
persona jurídica proponente debe "Tener domicilio principal, sucursal o agencia en el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá o en municipios que estén a menos de 50 kilómetros de 
distancia de la Ciudad Universitaria". AXD S.A.S. aportó certificado de existencia y 
representación legal expedido el 05 de noviembre de 2025 por la Cámara de Comercio 
de Bogotá (Código de verificación: B25672333BD28B), con domicilio principal en Bogotá 
D.C.; sin embargo, no aportó el correspondiente certificado de tener sucursal o agencia 
en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá o en municipios que estén a menos de 50 
kilómetros de distancia de la Ciudad Universitaria. 
 
Le solicitamos allegar el documento "Certificado de registro mercantil de la sucursal o 
agencia, con no más de 30 días de expedido, anteriores a la fecha de cierre para la 
recepción de las propuestas", con la finalidad de acreditar dicho requisito. 

 El ítem 11 de la tabla 17.1, establece literalmente: 
 



                                            

 

  
 
De conformidad con el requisito de fondo definido en el numeral 11 antes transcrito de los 
Términos de Referencia de la Invitación, AXD cumple con dicho requisito de fondo que es el de 
tener la Agencia registrada en la ciudad de Medellín.  
 
En cuanto al medio de prueba, es decir, la formalidad, al presente escrito se adjunta el Certificado 
de Existencia y Representación Legal de AXD en donde se encuentra registrada la Agencia en la 
ciudad de Medellín.  
 
Cabe anotar que la fecha de cierre está compuesta por el día, mes, año y el registro de la Agencia 
se realizó previo a la presentación de la propuesta, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  



                                            

 

 
 
Este registro, por trámites internos de la Cámara de Comercio y por el orden de prelación 
que manejan al interior de esta, quedó el mismo 18 de noviembre antes del cierre previsto 
para las 10 am, en consecuencia, la fecha debe entenderse compuesta por la hora, el día, 
el mes y el año y en estos términos se establece de manera reiterada en la Ley 1082 de 
2015 y en la Doctrina de Colombia Compra Eficiente.  
 
En los procesos de contratación público y en los de regímenes especiales, la fecha de 
cierre no es solo un dato calendario; la hora hace parte de la fecha porque delimita el 
momento exacto en que vence el plazo. 
 



                                            

 

Esto asegura que las ofertas presentadas después de la hora fijada sean rechazadas por 
extemporáneas, elemento que le da aún más firmeza al argumento de que la fecha del 
proceso de contratación incluye la hora de cierre, garantizando de esta manera que se 
respete el principio de igualdad y transparencia, evitando ventajas indebidas. 
Es por ello que se debe tener en cuenta que AXD cumplió con el requisito de registrar la 
Agencia con suficiente antelación previo a la fecha de cierre y que, por los trámites 
internos de la Cámara de Comercio, ajeno a la voluntad de AXD, el registro quedó el 
mismo 18 de noviembre antes de la hora de cierre del proceso de Invitación.  
 
Adjunto al presente escrito el certificado de Registro de la Agencia de la Cámara de 
Comercio de Medellín donde se acredita que la Agencia se encuentra registrada en la 
ciudad de Medellín.  
 
En estos términos dejamos subsanado el requisito de forma del acto que le da publicidad 
al registro realizado en tiempo por la empresa AXD.  
 

2. En el archivo "Anexo No.3-RelaciónExperiencia+RUP.xlsx", AXD S.A.S. hace referencia 
a una invitación a cotizar diferente a la de este proceso licitatorio. 
 
Le solicitamos corregir el documento en mención y allegarlo a la Universidad. 
 
Adjuntamos la corrección solicitada 
 

3. En la carpeta "N°17.5. Requisito de experiencia" enviada por AXD S.A.S. se incluyeron 
tres (3) certificados de experiencia de contratos ejecutados para la Universidad de 
Antioquia, la Universidad Javeriana y RCN respectivamente; sin embargo, al analizar el 
contenido de dichos certificados, en todos se indica que la entidad o empresa contratante 
es AXEDE S.A.S y la empresa contratista es AXD S.A.S. Asimismo, en el archivo 
“Certificado RUP AXD nov 14 2025.pdf” se evidencia que para los tres (3) contratos 
anteriormente mencionados figura como contratista AXD S.A.S. y como contratante 
AXEDE S.A.S. 
 
Se solicita aclarar esta situación, dado que al menos, para el contrato con la Universidad 
de Antioquia, el contratista fue AXEDE S.A.S. y el contrate fue la Universidad de Antioquia. 
 
Adjunto al presente escrito, me permito remitir a ustedes el Contrato de Mandato suscrito 
entre AXEDE S.A.S. y AXD S.A.S. de fecha 2 de enero de 2025 en virtud del cual AXD en 
calidad de MANDATARIO se encuentra facultada “para utilizar las certificaciones 
experiencia de los contratos ejecutados por aquel, como si fuera propia”, en los siguientes 
términos: 
 
“SEXTA. RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA: Las Partes acuerdan que, toda vez 
que la ejecución de los contratos será realizada por el Mandatario, será este quien podrá 
reclamar y acreditar a su nombre y ante terceros la experiencia adquirida en virtud de 



                                            

 

dichas ejecuciones. PARAGRAFO: Reconocimiento de gestión contractual previa: El 
MANDANTE manifiesta de manera expresa y reconoce que los contratos celebrados con 
terceros en fechas anteriores a la suscripción del presente contrato, cuyo objeto guarda 
similitud con los procesos contractuales que actualmente gestiona el MANDATARIO, 
fueron ejecutados por cuenta y riesgo del MANDANTE, en virtud de una relación de 
colaboración y representación tácita existente entre las partes. En consecuencia, el 
MANDANTE autoriza al MANDATARIO para utilizar las certificaciones experiencia 
de los contratos ejecutados por aquel, como si fuera propia, si ello se requiere para 
el adecuado y cabal cumplimiento del Mandato conferido, en especial para efectos de 
participación en procesos de selección y contratación ante entidades públicas o privadas, 
en cumplimiento de los principios de buena fe, lealtad contractual y colaboración entre las 
partes.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Cabe anotar que de otra parte EL NUMERAL 17.5 DE LOS Términos de referencia 
establece: 
 

“17.5. Requisito de experiencia 
  
El proponente deberá acreditar la realización directa de tres (3) contratos cuyo objeto o 
alcance incluya actividades relacionadas con el objeto del proceso, que haya suscrito y 
finalizado el proponente en el país entre los meses de enero de 2015 y septiembre de 
2025, reportados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, cuya 
sumatoria de cuantías sea igual o superior a 1.000 SMMLV y que obligatoriamente 
incluyan al menos uno de los siguientes grupos: 43223100, 43232900 y 81111700, del 
Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas. 
 

….. Nota 2: Las certificaciones aportadas por los proponentes deberán 
corresponder con los contratos inscritos en el RUP y para facilidad de ubicación 
en tal registro y confrontación entre ambos documentos (Certificaciones y RUP) 
por parte de los evaluadores, se deberá diligenciar el Anexo No. 3: Relación de 
experiencia en el RUP tal como se indica en el mismo formato.  
 
Medio de prueba: se prueba mediante el Registro Único de Proponentes – RUP- 
vigente, Anexo No. 3: Relación de experiencia en el RUP y las certificaciones de 
experiencia empresarial.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
En el RUP de la propuesta presentada por AXD se encuentran registrados los contratos 
que se relacionaron en el Anexo No 3, para lo cual se adjunta a este escrito el mismo RUP 
con los contratos respectivos subrayados.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y s.s. del Decreto 1082 de 
2015, la experiencia del proponente se acredita exclusivamente con el Registro Único de 
Proponentes (RUP), expedido por la Cámara de Comercio respectiva.  



                                            

 

 
Dicho registro constituye plena prueba de la información allí contenida, en tanto es un 
registro público que goza de presunción de veracidad y autenticidad. En este sentido, el 
Consejo de Estado ha señalado que el RUP constituye plena prueba de la experiencia y 
capacidades del oferente, y que las entidades estatales no pueden exigir documentos 
adicionales para acreditarlas, salvo en los casos expresamente previstos por la ley.  
 
Adjunto al presente escrito el RUP con los contratos del Anexo No 3 resaltados y copia 
del Contrato de Mandato 
 

4. En el numeral 17.6.1.3. de los Términos de Referencia se solicita anexar el “Certificado 
vigente como PMP (Project Management Professional) por parte del Project Management 
Institute o maestría en Gerencia de Proyectos o afines”, para el gerente de proyectos. En 
su respuesta incluyeron un certificado expirado. 
 
Se solicita anexar el documento vigente que acredite lo requerido en dicho numeral, con 
fecha de expedición anterior a la fecha de cierre para la recepción de las propuestas. 
 
Adjunto el Certificado requerido.  
 

5. En el numeral 17.6.1.5. de los Términos de Referencia se solicita: “Para validar las 
capacidades y experiencia del gerente del proyecto, se deberán adjuntar, mínimo, los 
siguientes documentos: Hoja de vida, matrícula profesional vigente, antecedentes 
disciplinarios expedido por el COPNIA o entidad competente y certificado PMP o acta de 
grado de la maestría realizada.”. En su respuesta incluyeron el certificado de antecedentes 
disciplinarios vencido. 
 
Se solicita anexar el documento vigente que acredite lo requerido en dicho numeral. 
 
Se adjunta el documento requerido.  
 

6. En el numeral 17.6.2.5. de los Términos de Referencia se solicita: “Para validar las 
capacidades y experiencia del ingeniero líder técnico, se deberán adjuntar, mínimo, los 
siguientes documentos: Hoja de vida, matrícula profesional vigente, antecedentes 
disciplinarios expedido por el COPNIA o entidad competente y certificados del fabricante.”. 
En su respuesta incluyeron el certificado de antecedentes disciplinarios vencido. 
 
Se solicita anexar el documento vigente que acredite lo requerido en dicho numeral. 
 
Se adjunta el documento requerido 
 

7. En el numeral 17.6.3 Consideraciones generales para el personal requerido, se solicita: 
“El personal descrito en esta sección deberá tener vinculación laboral directa con el 
proponente ...” 



                                            

 

 
En el documento aportado como certificado de experiencia del Gerente del proyecto, se 
certifica por parte de AXEDE S.A.S. que: “el señor AMADO ALFONSO DURFAY 
ALFREDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.050.464, se encuentra 
laborando en nuestra compañía mediante contrato 
a Término Indefinido desde el 14 de agosto de 1995”. 

 
De igual forma, en el documento aportado como certificado de experiencia del Ingeniero 
Líder Técnico del proyecto, se certifica por parte de AXEDE S.A.S. que: “el señor OSCAR 
FERNANDO MEDINA CORTES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.054.748, 
se encuentra laborando en nuestra compañía mediante contrato a Término Indefinido 
desde el 16 de julio de 2018.” 

 
Se solicita aclarar si la relación laboral de las personas anteriormente mencionadas es 
con AXEDE S.A.S. o con AXD S.A.S. 
 
El numeral 17.6.3 de los Términos de referencia establece: 
 

“17.6.3. Consideraciones generales para el personal requerido  
 

El personal descrito en esta sección deberá tener vinculación laboral directa con el 
proponente; en consecuencia, al momento de suscribir el contrato con La 
Universidad, el proponente seleccionado deberá allegar copia de los contratos de 
trabajo vigentes.” 
 
Tal y cómo lo establece el texto antes transcrito, esta es una obligación para el proponente 
al momento de resultar adjudicatario, en consecuencia y en virtud del mismo contrato de 
Mandato antes mencionado, AXD se encuentra facultado para realizar contrataciones de 
personal, en los términos definidos en la Cláusula Segunda, motivo por el cual declaro en 
mi calidad de representante legal de AXD, que de resultar adjudicatarios, el personal 
relacionado en nuestra propuesta, se encontrará vinculado laboralmente con AXD y 
allegaremos los contratos de trabajo que así lo acredite.   
 

8. En el numeral 18.2.2. Factor proveedor (15 puntos), una de las variables de calificación 
es la siguiente: “Ingenieros con certificado expedido por el fabricante de los equipos como 
ACX (Campus Access Mobility Expert) o ACMX (Aruba Certified Mobility Expert) o ACP 
(Campus Access Professional) o ACMP (Aruba Certified Mobility Professional, adicionales 
al Ingeniero líder técnico del proyecto especificado en el numeral 17.6.2 como requisito 
de participación, que posee la empresa en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 
(Ninguno adicional: se asigna 0 puntos; un ingeniero adicional, se asigna 2 puntos; dos 
(2) o más ingenieros adicionales se asignan 5 puntos)”. 
 
En su respuesta, AXD S.A.S. aporta la información de Daniel Vásquez y Walter Montoya. 
Al revisar las hojas de vida de ambos ingenieros, se encuentra que actualmente tienen 



                                            

 

vínculo laboral con AXEDE S.A.S. Se solicita aclarar la relación laboral de las personas 
anteriormente mencionadas con AXD S.A.S. 
 
El numeral 18.2.2. no establece como requisito para el cumplimiento del mismo el de la 
vinculación laboral directa con el proponente, no obstante de requerirlo la Entidad, para 
este requisito y tratándose de personal, aplicaría el mismo criterio expuesto en el numeral 
anterior, es decir que para la fecha de firma del contrato, de resultar adjudicatarios, el 
Ingeniero se encontraría con contrato laboral con AXD, lo cual puedo garantizar como 
representante legal en virtud del Contrato de Mandato.  
 
De esta manera dejamos respondido el requerimiento formulado por la Comisión 
Evaluadora y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que consideren 
pertinente.  
 
Atentamente, 

 

 

 
___________________________  
Camilo Eugenio Carreño Vargas  
CC. 80.087.201 de Bogotá D.C  
Representante Legal  
Dirección: Ak. 9 # 115 - 30  
Teléfono: 3183506351  
AXD SAS 
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